Tema 6: Violaciones y Vías de Protección (Nacional)
Definición de Violación: Uso de una obra o prestación protegida sin la debida autorización del titular del derecho, y fuera de las excepciones legales.
Violaciones Típicas del Derecho de Autor:
Reproducción No Autorizada (Piratería): La copia masiva o individual de obras (libros, software, música, películas). (El tipo más común).
Distribución y Comunicación Pública No Autorizada: Poner a disposición del público las copias ilícitas (ej. streaming ilegal, torrents).
Plagio: Presentar la obra de otro como propia (afecta el derecho moral de paternidad).
 Modificación/Deformación de la Obra: Afecta el derecho moral de integridad.
 Violaciones Típicas de Derechos Conexos:
Reproducción no autorizada de fonogramas (piratería musical).
Fijación no autorizada de interpretaciones (grabación ilegal de un concierto).
Recepción y retransmisión no autorizada por organismos de radiodifusión.
Vías y Organismos de Protección
Aquí se analiza cómo el ordenamiento jurídico reacciona ante el ilícito, presentando un análisis comparado de las tres vías principales:
Vía de Protección-Objetivo | Tipo de Sanción | Acción Típica 
Protección Penal | Castigar el delito con la pena privativa de libertad. | Cuerpos de prisión, multas graves. | Denuncia ante el Ministerio Público/Fiscalía. 
Protección Civil | Resarcir el daño económico causado al titular del derecho. | Indemnización por daños y perjuicios, cese del uso ilícito. | Demanda de reparación de daños. 
Protección Administrativa | Aplicar medidas rápidas y cautelares. | Multas administrativas, decomiso del material ilícito, cierre de establecimientos. | Procedimientos sancionatorios ante la autoridad administrativa de PI. |
[bookmark: _GoBack]Organismos Nacionales Clave: Breve mención a los organismos (Oficina Nacional de Derecho de Autor, Policía especializada en Delitos Informáticos, etc.).
